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	Proceso de Apoyo
Gestión de Seguridad, Control y Movilidad
Orden de Viaje

	Código: PA-GA-5.4.4-FOR-4
	Versión: 3
	Fecha de actualización: 16-10-2024




	Fecha de la orden: 
	Orden de salida N°
	[bookmark: _gjdgxs]



	DATOS DE SALIDA

	Punto salida:
	Fecha Salida: 
	Hora salida: 

	Vehículo:
	Placas:  

	[bookmark: 30j0zll]Conductor:
	C.C. 

	Debe usted viajar con destino a: 

	Ruta a seguir: 

	Con el objeto de:

	Responsable (s) del viaje:                                                                 

	Número de contacto:      

	VIÁTICOS:
	
	No. de solicitud de avance:

	
DATOS DE REGRESO DEL VIAJE

	Fecha
	
	Hora estimada de regreso:

	Sitio de llegada en Popayán:  

	Hora de llegada a Popayán:  

	Observaciones:

	

	

	

	

	

	Kilometraje vehículo salida:
	Kilometraje vehículo llegada:


                                                                                
OBSERVACIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O.S. 

1. Los conductores no podrán ejercer labores ni rutas diferentes a las estipuladas en la orden de viaje, en caso de requerirse, comunicarse con el coordinador de Área de Seguridad, Control y Movilidad para su autorización o directriz a seguir.
2. El conductor es autónomo en tomar decisiones que durante el recorrido vea convenientes para la integridad física de los usuarios y vehículo institucional.

3. Se prohíbe ingerir licor durante el uso y la comisión del vehículo por parte de los usuarios y operadores. Si el transporte se pasa de la hora de llegada estipulada por el solicitante en el oficio, los usuarios asumen el costo de las horas extras generadas y/o viático del conductor si corresponde 

4. Tanto el conductor como los usuarios de la movilidad en curso deben acatar y cumplir sin excepción las normas de tránsito estipuladas en la Ley 769 de 2002, modificada por la ley de 1383 de 2010, en la cual se establecen dichas medidas; y si el no cumplimiento de las mismas genera la imposición de un comparendo o multa de tránsito, este deberá ser asumido por el causante de la misma, ya sea usuario o conductor.


 Quien autoriza orden de salida:                          	Responsable del viaje:
 
 Nombres y Apellidos:                                                Nombres y Apellidos:    _______________________                                 _________________________
 Firma:  _____________________   	       Firma: 	________________________
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